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RESOLUCION del. Cabildo Insular d4iI Gran Cana
ria por la que se transcribe la composición del Tri
bunal calificador del concurso paT" la provisión ~n

propiedad de una· plaza de Letrado Asesor Jefe de
la Administración del Patrimonio de este Cabildo.

En el presente concurso, convocado por esta excelentísima
Corporación, ha quedado constituído el Tribunal calificador de
la siguiente form,:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Pulido Castro, Pre
sidente de la Corporación.

Suplente: Don Antonio Vega Peralra, Vicepresidente de la
Corporación.

Vocales:

a) Ilustrísimo señor don Luis Calvo Llorca, como represen
tante de la Dirección General de Administración Local.

Suplente: Don Juan Manuel Puente Pérez.

b) Don Manuel Miranda Nieves, Letrado Asesor Jefe del
excelentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria.

Suplente: Don Efren Martínez Umpiérrez.

el Don Alfonso Calzada Fiol, en representación del Ilustre
Colegio de Abogados de Las Palmas.

Suplente: Don Fernando Ortiz Wiott.

d) Don Jesús Nicolás Martí Sánchez, como representante del
profesorado oficial del Estado.

Suplente: Don JuanCambreleng Fuentes.
Secretario: Don Luis Pablo Bourgón Tinao, Secretario general

interino de ia Corporación.
Suplente: Don Luis Montalvo Lobo, Oficial mayor acciden

tal de la Corporación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar
tado 1 del artículo 6." del Decreto 1411 de 27 de junio de 1968,
sobre Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública, y base séptima' de la convocatoria.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de agosto de 197L-El Se
cretario general accidental.-Visto bueno, el Presid~nte..-5.612-E.

111. Otras disposiciones

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que se
resuelve el concurso convocado para la concesión
da una central lechera común al área de suminis~
tro constituida por Gucidalajara (capital) y 117 mu~

nicipios de aguella provincia.

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
25 de septiembre de 1970 (,.Boletín Ofici.al del Estado" mime
1'0 250, de 19 de octubre), para la concesión de una central le
chera común al área de suministro constituida por Guadala
¡ara (capitaD y 117 municipios de aquella provincia, y de
conformidad con el informe emitido por la Comisión Delegada
do Asuntos Económicos de Guadalajara.

Vistos el Reglament.o de Centrales Lecheras y olras Indus
1cÍi.iS "Lácteas, aprobado por Decreto 247811966, de 6 de octubre,
y la Orden de la Presidencia del Gobierno antes mencionada,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que se
declara la caducidad de la convalidación de la
industria de higienización de leche ..Granja Cés
pedes". propiedad de don José Ferrnindez López,
sita en Badaioz tcapitalJ, para concurrir al abas
tecimiento· de dicha población con leche higieni
zada y envasada.

Excmos. Sres.: Vista la Resolución de la Subdirección Ge~
neral de Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura por
la que, a petición propia, causa baja en el Registro de Industrias
Agrarias de ese Departamento la industria de higienización de
leche "Granja Céspedes", propiedad de don José Fernández Ló
pez, sita en Badajoz (capital), que había sído convalidada
para el abastecimiento de dicha población con lecha higie
nizada y envasada por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 16 da septiembre de 1957,

Considerando que no tiene sentido la existencia de una con
validación, Cl~ando la industria sobre la que se hasa ha cesado
en sus actividades, puesto que ha solicitado y obtenido la anula~
ción de la preceptiva autorización para su funcionamiento, me
diante la baja en el Registro correspondiente,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
tle la Gobernación y de Agricultura, ha dispuesto:

Declarar la caducidad de la convalidación de la industri<;l. de
higienización de leche ..Granja Céspedes,., propiedad de don
José Fernández López, sita en Badajoz (espitan, otorgada por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de septiembre de
1957, para concurrir al abastecimiento de dicha población con
leche higienizada' y envasada.

Lo que comunico a VV. EE. para. su conocimiento y efectos,
Djos guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

CARRERO

Primero.-Se resuelve el concurso convocado' para la conce
sión de una central .lechera con capacidad mínima diaria de
higienizadór.. ('n jornada normal de ocho horas, de 30.000 litros
de leche, para el abastecimiento de Guadalajara (capital) y
117 municipios de d,icha provincia•.que constituirán un área de
suministro, a favo' de "Cooperativa Lechera Alcarreña., única
Entidad peticionaria.

Segundo.--Se autoriza a la Entidad adjudicataria para el
envasado de leche higienizada en bolsas de plástico flexible
de un solo uso, en virtud de lo previsto en el artículo 17 del
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas~

Tercero.-Las obras e instalaciones de la central lechera de·
beran estar terminadas antes del 31 de diciembre de 1972, bajo
pena de caducidad de la concesión y pérdida de la fianza co·
rrespondiente, con la salvedad del retraso no imputable a la
voluntRd de la· Entidad concesionaria.

Cuarto.-Previamente a la puesta en marcha de la central
lechera, se solicitará de los Ministerios de la Gobernación y de
Agricultura la certificación que acredite la. idoneidad de sus
instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56
del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas.

Quinto.-La instalación y. explotación de la central lechera
tendrá que Hevarse a efecto obligatoriamente por la propia
Entidad concesionaria, quien no podrá traspasar sus derechos
sin la previa autorización de los Ministerios de la Gobernación
y de Agricultura.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de septiembre de 1971. ~

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que se
resuelve el concurso convOcado para la concesión
de una central lechera común al área de suminis
tro consti.tuida por Santander (capital) y otras
localidades de aquella provincia.

Excmo5. Sres.: Visto el expediente de tramitación del con
curso convocado por Orden de la Presidencia. del Gobierno de
31 de julio de 1970 ( ..Boletín Oficial del Estado,. número 186, de
5 de agosto). para la concesión de una central lec~era común
al área de suministro constituida porSantander {capItaD y otras
localidades de aquella provincia, y de conformidad con el in~

forme emitido por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos
de Santander.

Vistos el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octuhre,
y la Orden de le. Presidencia. del Gobierno antes mencionada,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer,

PrimerO.-Se resuelve el concurso convocado para la conce
sión de una central lechera con capacidad mínima diaria de
higienización, en jornada normal de ocho horas, d~ 90.000 litros
de leche para el abastecimiento de Santander (capItal) y Torre"
lavega ~ascos urbanos de Astillero, Castro Urdiales, Laredo.
Los C~rrales de Buelna, Santofia y los de Maliafto y Muriedas,
pertenecientes al Ayuntamiento de· Camargo, que constituirán
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